
SEXPE
Servicio Extremeño
Público de Empleo

JUNTA DE EXTREMADURA

Consejeria de Economia, Empleo y Transformación Digital

ACUERDO DE 01 DE ABRIL DE 2025 (DOE 08 ABRIL 2025)
PROGRAMA DE COLABORACIÓN MUNICIPAL DE EMPLEO

RELACIÓN PROVISIONAL DE DEMANDANTES PRESELECCIONADOS/AS

OFERTA DE EMPLEO N°: 11/2025/010949

AYUNTAMIENTO O ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

PUESTO DE TRABAJO: OFICIAL HERRERO

N° PUESTOS OFERTADOS: UNO

Nº DEMANDANTES

PRESELECCIONADOS/AS POR

PUESTO

UNO
N° TOTAL DEMANDANTES

PRESELECCIONADOS/AS
UNO

COLECTIVO PRIORITARIO

1º.- DEMANDANTES MAYORES DE 45 AÑOS.
2º.- DEMANDANTES PARADOS DE LARGA DURACIÓN.
3°.- DEMANDANTES MENORES DE 30 AÑOS.

REQUISITOS DE LA OFERTA

Formación: Graduado en ESO o titulación equivalente a efectos laborales

2 años de experiencia en la categoría
Carné de conducir tipo В

1. Tener finalizado un Itinerario Personalizado de Inserción (IPI) entre el 26/06/2024 y el 25/06/2025.

2. Ser perceptor/a de prestación o subsidios de desempleo. (P).

CRITERIOS DE ORDENACIÓN:

1. Mayor tiempo de inscripción ininterrumpido como desempleado/a.

Relación ordenada de personas preseleccionadas

COLECTIVO: Personas desempleadas mayores de 45 años
NIF N°

***

Apellidos y nombre

DELGADO CESTERO, IGNACIO

Itinerario Perceptor

COLECTIVO: Personas desempleadas Paradas de Larga Duración
NIF N° Apellidos y nombre Itinerario Perceptor

COLECTIVO: Personas desempleadas menores de 30 años
NIF N° Apellidos y nombre
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Itinerario Perceptor



SEXPE
Servicio Extremeño

Público de Empleo

JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Economla, Empleo y Transformación Digical

Se abre un plazo de reclamaciones de dos días hábiles hasta el día 27 de JUNIO de 2025.

El listado permanecerá expuesto durante el plazo de reclamaciones.

Las reclamaciones se presentarán en el Centro de Empleo de Almendralejo o por correo electrónico en la dirección:
ofertas.almendralejo@extremaduratrabaja.net

En Almendralejo, a 25 de junjo de 2025.

La Directora del Centro de Empleo de Almendralejo

SEXPE

Fdo.: María del Pilar Noriega Parra
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